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Componentes del grupo

31895 RESOLUdoN de /4 de noviembre de 1986. de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la que
se 1uKe públilXJ la lXJmposición del Jw-ado del Prenuo
Nacianal de llusJración de Libros InfantIles y Juvenl'
les en su edición de 1986, asi lXJtrl() elfallo emitido por
el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el Orden de lS de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del EstadQlO número 97, del ~3), por la c¡ue
se convoca el Premio Nacional de Dustración de Libros Infuntiles
y Juveniles en au edición de 1986, . .

Esta Dirección General ha resuelto bacer público la composI
ción del Jurado calificadO'" de dicho Premio Nacional, asi como el
fallo emitido por el mismo:

Primero.-El Jurado calificador quedó constituido de la
siguiente manera:

.............................., -. 'l"" _.... ..-_.-..._- ..

Presidente: Don Javier Abásolo Femández, Director del centro
del Libro Yo de la Lectura, por delegación del Dire<:tor seneral del
Libro y BIbliotecas.

Vocales:
Doña Fuencisla dal Amo y de Laiglesia.
Don Justo Barboza Colantonio.
Don Malías 0uetaIás Benedet.
Don Felipe HCrnández Cava.
Don José Maria Fibla Foix.
Doña Amada SalVá Ven!.
Doña Asunción BaIzola Elorza.

Secretario: Don Antonio Barbadillo Gómez, Jefe del Servicio de
Promoción Editorial. funcionario de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas.

Segundo.-El Jurado calificador acordó conceder el Premio
único establecido en la Orden de convocatoria, en la cuantía de
\.000.000 de pesetas, a don Ddefonso Ruano Martín (Alfonso
Ruano), por las ilustraciones del libro «El caballo funtástieo»,
publicado por Edicinnes SM. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1986.-El Dire<:tor general. Juan

Manuel Velasco Rami.

Temas que se presentan al Encuentro
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Autor letra/música .
3. Título .•••••.........•..•_ ••..•..••........__..•..•_ .

Autor letra/música .......•.........•.....••.•••••.......•.•••.......••.._ ....•••••....
4. Título .

Autor letra/música _ .
5. Título .•.......................................................••..•••...........................

Autor letra/música __••.•••••••..•..•...•......
6. Título .

Autor letra/música ••.............•.••••••••••••••._ .
7. Título .

Autor letra/música .
8. Título _ ••••••••••.•.........•........

Autor letra/música .

Todos los grupos o solistas autorizan al Instituto de la Juven·
tud, para que su participación en el Encuentro Nacional de Ml!sica
«F01k» para Jóvenes IntéWretes 1987, pueda ser grabada o ernttida
por ~quier medio audiovisual en directo o iliferido sin fines
comerciales. _

profesionales o aficionados que interpreten música «Follo>, pro
puestos por los Servicios de Juventud de las Comunidades Autóno
mas que hayan convocado este tipo de Encuentro y decidan
partidpar en el Nacional, I razón de un conjunto Por cada
Corr.unidad Autónoma. En todo caso Jos conjuntos que se propon
gan deberán cumplir los requisitos de esta base, de la tercera Y la
quinta. >

Si alguna Comunidad Autónoma no convocara Encuentros de
estas características, los posibles participantes de la misma deberán
entregar en los Servicios de Juventud de su Comunidad Autónoma
la documentación que fi&ura en la base tercera, dentro del plazo
que fijen los mismos. DicDa Comunidad lo remitiría al Instituto de
la Juventud antes del 15 de marzo de 1987, quien comunicará
oportunamente a dichos conjuntos el fallo de la selección de
participantes en el Encuentro Nacional antes del 15 de abril
de 1987.

Todos los participantes tendrán como máximo 30 años de edad,
al 31 de diciembre de 1987, salvo en una proporción que no supere
ellO por 100 del total. •

Segunda.-Inscripción: Los Servicios de Juventud de las Comu·
nidades Autónomas que convoquen Encuentros de Música «Folo
y hayan decidido participar en el Encuentro Nacional, deberán
comunicarlo antes del 31 de diciembre de 1986.

Tercera.-Documentación: Con el boletín de inscripción debida·
mente cumplimentado, según modelo que figura al final de estas
bases, deberá remitirse:

a) Currículum (año de fundación, fuentes de inspiración,
rec~da de temas, letras y melodías, actuaciones, críticas. etcétera).

b) Relación nominal de los componentes del grupo, especifi.
cando edad e instrumentos que tocan cada uno (acompañar
fotocopia del documento nacional da identidad).

e) Una cinta _ grabada recientemente, con la mayor
calidad posible, por el col\Íunto.

CuartB.-Desarrollo: Los Servicios de Juventud de las Comuni·
dades Autónomas. una vez finalizados los Encuentros de las
mismas, remitirán debidamente cumplimentado, el boletin de
inscripción del conjunto seleccionado con la documentación a que
bace referencia la base anterior, al Instituto de la Juventud, antes
del 15 de abril de 1987.

Los conjuntos a que se refiere el párrafo segundo de la base
primera, pertenecientes a Comunidades Autónomas que no reali·
cen este Encuentro, será seleccionados para su participación en la
fase nacional por un Jurado nombrado por el Instituto de la
Juventud.

Quinta.-Cada col\Íunto participante en el Encuentro realizará
una actuación máxima de treinta minutos. El orden de las
actuaciones se fijará previo sorteo.

Sexta.-Dirección técnica: El Instituto de la Juventud designará
una Dirección técnica para todas las actividades concernientes al
Encuentro.

Séptima.-Encuentro Nacional: Al mismo asistirán un máximo
de 17 col\Íuntos intérpretes de música d'01k». Se celebrará durante
la segunda quincena del mes de junio de 1987, en la ciudad de
Guadalajara, con la colaboración de la Dirección General de
Educación, Juventud y Deportes de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancba y el excelentisimo Ayuntamiento de la ciudad.

Octava.-Premios: Se concederán los siguientes premios:

Premio al mejor grupo de «F01k» tradicional: 200.000 pesetas.
grabación y ediClón de un disco LP.

Premio al mejor grupo de «F01k» actual: 200.000 pesetas y
grabación de un disco LP.

Premio a la mejor labor de recuperación del folklore: 100.000
pesetas.

Premio a la mejor labor de actualización del folklore: 100.000
pesetas.

Novena.-Los gastos de viaje, Alojamiento y manutención de los
seleccionados para participar en el Encuentro será por cuenta del
Instituto de la Juventud. .

Décima.-Los conjuntos que obtengan el primer premio darán
un concierto, cada uno, junto con· artistas profesionales de recono
cida categoría dentro del programa del Encuentro.

UndécÍma.-La participación en esta convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

ENCUENTRO NACIONAL DE MUSICA «FOLK»
PARA JOVENES INTERPRETES 1987

BOLETIN DE INSCRIPClON
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